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-u, Municipatidad
de Chiltán Viejo D¡rección de Satud Municipal

APRUEBA NOMBRAMIENTO DE POR REEMPLAZO
DE DON IRRIBARRA ROSAS JAIME DEMETRIO,
AUXILIAR DE SERVICIOS - CHOFER
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL

DEcREro ALcALDrcro (s) *. 6 4 0
cHtt-t-Át¡ vle.¡o, 2I ENE 2011

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades, mod¡f¡cado por la Ley N"
19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establec¡mientos de
Salud a las Mun¡cipalidades, la Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención pr¡maria de
salud municipal.

GONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal pa? el

funcionamiento del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
Decreto Alcald¡c¡o (S) N' 415 del 28.02.201 1 el cual

aprueba el nombramiento en cal¡dad de titular de Don MARIO NORIEGA GALLARDO, Rut:
08.253.225-0, a contar del 01 de mazo de 201 1.

Licenc¡a Méd¡ca presentada por Don MARIO NORIEGA
GALLARDO, a contar del l9 de enero de 2021.

Resolución Exenta No 5156 del 28.09.2020, del Servicio
de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de Salud de la Comuna de Chillán
Viejo para el año 2021 .

La jornada de traba.lo se adecuará a las neces¡dades de
funcionam¡ento de los establec¡mientos y acciones de Atenc¡ón Pramaria de Salud. La jornada de
trabajo no podrá exceder las 12 horas diarias, de lunes a domingo, de acuerdo a la coordinación de
la Directora del Establec¡miento que conesponda.

Decreto N' 70114.01.2019, modificado por Decreto N'
605120.02.2019, N 48OlO7.02.2020 que establecen subrogancias automát¡cas en las Un¡dades
Municipales.

Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el cual
Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud
Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO por reemplazo de

don IRRIBARRA ROSAS JAIME DEMETRIO, Cédule Nac¡onal de ldentidad No 14.494.606-5, para
que se desempeñe como Auxiliar de Servicios - Chofer del Departamento de Salud Municipal, en Ia
categoría F, nivel 15, que establece la letra F del art. 50 de la Ley No 19.378, desde el 22 de enero
de 2021, m¡entras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan el 31 de dic¡embre del
2021, yio hasta el reintegro de la titular.

2.- La Jornada de Trabaio de don IRRIBARRA ROSAS
JAIME DEMETRIO será de 44 hrs. semanales y podrá desarrollarla en ambulancia, m¡nibús u otro
vehículo que se le asigne, en s¡slema de turnos de lunes a domingo, no excediendo la cantidad de
12 hrs. diarias, según necesidades de los Centros de Salud Familiar Dr. Federico Puga, CESFAM
Dra. Michelle Bachelet, Unidad SAR, Un¡dad SAPU y Departamento de Salud.

3.- La remuneración mensual que percibirá el
func¡onario por la prestac¡ón de sus servic¡os, será la conespondiente al nivel 15, de la Categoría
F, esteblecido en el Artículo 23 de la Ley No 19.378, de lo cual se descontará lo correspond¡ente a
leyes sociales y previsionales, impue
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tContraloría Registro SIAPER, Secretaríe Municipal, Dpto. de Satud Munic¡pal.
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